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Aunque se trata de una

especie ajena al clima
semidesértico de la zona, el

pino oregón se transformó
en uno de los principales

materiales de construcción en

ciudades como Coquimbo y
La Serena gracias al comercio
marítimo del salitre durante el

siglo XIX.

ÓSCAR ROSALES CIDLa Serena

Una pregunta frecuente sobre las
antiguas construcciones de Coquimbo
y La Serena es por qué muchas de
ellas fueron edificadas con pino ore-
gón, pese a que esta especie no crece
naturalmente en la zona semidesértica
del Norte Chico.
La explicación se remonta a fines

del siglo XIX, cuando barcos mercan-
tes provenientes de la costa oeste
de Norteamérica llegaban a Chile
para cargar salitre. Para mantener
la estabilidad durante el viaje, las
embarcaciones utilizaban vigas y
bloques de pino oregón como lastre

HISTORIA Y PATRIMONIO URBANO

El origen del pino oregón en las
ciudades del Norte Chico

ALMAGRO

La tabique-
ría, puertas,

ventanas y
escalas de
decenas de
casas de
adobe de la
zona son de

pino oregón.
CEDIDA

en sus bodegas.
Al arribar a puertos como Coquimbo,

Iquique o Valparaíso, el salitre re-
emplazaba la madera, que quedaba
disponible en tierra y era comercia-
lizada a bajo costo. Con el tiempo,
este material se transformó en uno
de los principales recursos para la

construcción en diversas ciudades
chilenas.

Su abundancia influyó directamente
en la arquitectura urbana del país. En
Iquique, gran parte de las edificacio-
nes patrimoniales de madera fueron
levantadas con este material, mientras
que en Valparaíso también se utilizó

en muelles y diques flotantes.
En La Serena, incluso se han encon-

trado vestigios de antiguas embar-
caciones fabricadas con pino oregón
en sectores cercanos a la Avenida del
Mar, reflejando la amplia presencia
que tuvo esta madera en el borde
costero chileno.

SOF OF A
Declaración Pública Gremios integrantes

de la Macrozona Norte
ASINDA - All - AIA - CORPROA - CIDERE

L
os gremios empresariales que integran la Ma-
crozona Norte de SOFOFA -ASINDA, AII, AIA,
CORPROA y CIDERE- queremos expresar

nuestra preocupación frente al fallo del Segundo
Tribunal Ambiental, que deja parcialmente sin efecto
la RCA vigente del proyecto "Desarrollo de Infraes-
tructura y Mejoramiento de Capacidad Productiva",
de Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi.

Manifestamos esta posición con pleno respeto a la
independencia de los tribunales y de la instituciona-
lidad ambiental. Sin embargo, estimamos necesario
advertir que decisiones de esta naturaleza generan
efectos relevantes sobre la certeza jurídica, la con-
fianza inversionista y la continuidad de proyectos
estratégicos para el norte de Chile y el país.
Es necesario recordar que el proyecto obtuvo su

RCA favorable en diciembre de 2021, luego de un
proceso de evaluación ambiental desarrollado con-
forme a la normativa vigente, y que fue ratificado por

el Comité de Ministros en agosto de 2023. Por ello,
creemos que revertir años después una autorización
otorgada por la propia institucionalidad ambiental,
introduce una incertidumbre muy riesgosa para las
inversiones productivas de largo plazo.

Esta preocupación trasciende a una empresa o
proyecto específico. La minería es un eje estructural
del desarrollo para las regiones del norte, generan-
do empleo, proveedores locales, encadenamientos
productivos, recaudación fiscal, infraestructura y di-
namismo económico en regiones estratégicas para
Chile.
Reafirmamos que la protección ambiental, la par-

ticipación de las comunidades y el desarrollo pro-
ductivo no son objetivos incompatibles. El desarrollo
sostenible exige evaluaciones rigurosas, instituciones
sólidas y respeto por los territorios, pero también
criterios técnicos estables, decisiones oportunas y
coherencia institucional.

Sin embargo, si no hay certeza jurídica, la inversión
se posterga; sin inversión, se debilita el empleo; y
sin empleo ni actividad productiva, disminuyen las
posibilidades reales de desarrollo sostenible para
nuestras regiones.

Hacemos un llamado a las autoridades competen-
tes a abordar con urgencia los efectos institucio-
nales, económicos y territoriales que decisiones de
esta naturaleza generan. El norte de Chile necesita
señales claras de respaldo a la inversión responsa-
ble, al cumplimiento normativo y a la continuidad
operativa de proyectos estratégicos.
Reiteramos nuestro compromiso con una minería

moderna, sustentable, respetuosa de las comuni-
dades y ambientalmente responsable. Asimismo,
reafirmamos que las regiones del norte requieren
certeza jurídica, institucionalidad coherente y una
mirada de estratégica por parte del Estado de largo
plazo.

Asociación Industrial de Arica (ASINDA); Asociación de Industriales de Iquique y el Tamarugal (All); Asociación de Industriales de Antofagasta (AIA);
Corporación Para el Desarrollo de la Región de Atacama (CORPROA); Corporación Industrial para el Desarrollo Regional de Coquimbo (CIDERE)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/05/2026
    $420.475
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      34,42%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 8


